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SENOR SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACION:

Analizado el proyecto de decreto y las
constancias obrantes en autos, esta Asesoría Letrada de
Gobierno advierte que la planilla de imputación de gastos
de fs.28 se encuentra vencida, por lo que corresponde
actualizar la misma.-

Efectuado dicho trámite, deberá
readecuarle la cita de fajas de los considerandos segundo
y cuarto,. cumplido lo cual f podrá gestionarse ante el
titular del Poder Ejecutivo el dictado definitivo del acto
administrativo en cuestión.-

ASESORIA LETRADA DE

SMMímng.-

NOTA:este Organismo recuerda que las correcciones formales (ortografía,
semántica, sintaxis, marginados,etc.), a los efectos de una óptima y justificable
división de trabajo, son tareas inherentes al área correspondiente de cada
Repartición o Unidad de Orgalli'l;acióll.-·. - ,




